
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00104 00 

 

SE REQUIERE  POR ÚLTIMA VEZ a la parte accionante para que indique con 

la debida diligencia cuál es la razón para desistir de la pretensión, o para 

que precise si requiere licencia judicial, habida consideración que la 

misma -pretensión - atañe a un asunto del estado civil. Recordándole que 

es su deber acatar los llamados de la Administración de Justicia, so pena 

de hacerse acreedor a las sanciones a que haya lugar, artículo 42 y ss., 

del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE 
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